
 

       En Murcia, a  27 de Enero de 2014 

ASUNTO: FACTURA ELECTRÓNICA  

Dentro de nuestro programa de ampliación de servicios a nuestros clientes, les 

informamos que de forma inmediata, todos nuestros clientes podrán darse de alta, sin 

ningún coste para Uds. en nuestro servicio de facturación electrónica (E-Factura). 

Las ventajas que Davasa les ofrece con el servicio e-factura son múltiples: 

• RECEPCIÓN de facturas CON CARÁCTER INMEDIATO  a su emisión. 

• Validez de las mismas frente a la Agencia tributaria. 

• Facilidad en la gestión ( envío mediante mail o memoria externa USB a 

asesores externos para su contabilización) así como en su archivo ( en 

una carpeta del PC, evitando así los archivadores) 

• Agilidad en la toma de decisiones 

• Control de acciones erróneas 

• Ahorro de costes de materias primas (archivadores, papel,…) 

• Ecología 

 

Para suscribirse a este servicio, basta sólo con solo firmar esta carta, y remitírnosla por 

correo, o entregarla a alguna persona de nuestra empresa. 

A la recepción del documento en Davasa, Uds. pasarán a recibir TODAS sus facturas en 

formato electrónico con una validez legal del 100%. 

Esperamos que el esfuerzo realizado por Dava S.A. logre el objetivo marcado que no es 

otro que conseguir mejorar la satisfacción de nuestros clientes 

Por la presente D………………………………….. con DNI …………………... en su calidad de 

………………………………... de la sociedad……………………………………………………………………….. 

con CIF………………………………….. SOLICITA  el envío de la factura electrónica al siguiente 

correo electrónico: 

Correo electrónico 1:(mayúsculas)…………………………………………………………………….……………… 

Correo electrónico 2:(mayúsculas)…………………………………………………………………….……………… 

 

 

        Fecha: 

Firma y sello: 


